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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de ¡'4éxico, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la ciudad de [4éxico,4, 51 fracciones
l, ll y xxll, y 96 primer párrafo Reglamento de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los

Animales de la Ciudad de México, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-5f5-SPA-311 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo
descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Ent¡dad denuncias c¡udadanas, mediante las cuales se hicieron del
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

/....) [en et domicilio ubicado en catle sin nombre, sin número, colonia Chinampac de Juárez,
Alcaldía lztapalapa] tienen o sus perrcs con un pedozo de mecote omorrodos o veces s¡n oguo. A
veces sin com¡do. Bojo el íÍío y sufr¡endo (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos
reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así como 84 y

85 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de Méx¡co conforme a lo
establecido en los artículos 11, fracción l, 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los Animales
de la Ciudad de [4éxico, es autor¡dad en materia de b¡enestar animal; por lo que admitió a

rnvestigación denunc¡a ciudadana
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artÍculo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de a¡re, [uz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especre.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
médico veter¡nario adscrito a esta entidad mediante reconocimientos de hechos constató lo
siguiente:

. Dos ejemplares caninos, raza p¡tbutl, de color café y café con blanco respectivamente

. El primero deambula l¡bremente, el segundo se encuentra atado con una cadena de

aproximadamente 2.5 metros de longitud que le permite libre movimiento.
. Ambos con condición corporal acorde a su talla.
. Ambos sin signos de enfermedad o lesiones aparentes, agua a libre acceso y alo.jamiento

para resguardarse.

Por lo anterior se concluye que los caninos objeto de investigac¡ón se encontraban en condic¡ones
de bienestar animal, a razón de que contaban con condición corporal acorde a su tatla, no
mostraban s¡gnos de enfermedades o lesiones área para resguardarse contra la intemper¡e y agua a

tibre acceso.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fta.clón Vl de la Ley orgán¡ca de esta Procuraduría, por
¡mposib¡lidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal,
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o
que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

------ RESUELVE

PROCURADURIA AMSIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA oUDAD DE MÉxrco
SI]BPROCURADURIA AI'4BiENTAL, DE PROTECCIÓN YBIENESTAR A

LOS ANII"lALES

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con eI artículo
27 fracc¡ón Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.---------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

TERCERO.- Notifíquese la presente a [as personas denunciantes.

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Vetuía Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 fracción Xxll, del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de N4éxico
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Se constató que en elinmuebte ubicado en calle sin nombre, s¡n número, colonia Chinampac
de Juárez, Alcaldía lztapalapa, habitan dos ejemplares caninos de raza pitbutl, con condición
corporal acorde a su talla, sin signos de les¡ones o enfermedades, agua a libre acceso y

alojamiento para resguardarse.




